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Doctora 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
Comisión Sexta Constitucional Permanente 
Ciudad 
Correos electrónicos: comision.sexta@camara.gov.co, 
comisionsextadecamara@outlook.com,  
diana.morales@camara.gov.co, 
gloria.gomez@camara.gov.co. 
 
Referencia: Respuesta Derecho de Petición Presentado por la Honorable 
Representante MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ. 
 
Respetada doctora Diana Marcela: 
 
En atención al asunto de la referencia, le informo que por ser competencia de la  
Beneficencia de Cundinamarca, se diorespuesta al interrogante tercero del derecho 
de petición presentado por la Honorable Representante MARIA JOSE PIZARRO 
RODRIGUEZ ante el Departamento de Cundinamarca. 
 
Dicha respuesta fue enviada al correo electrónico: maria.pizarro@camara.gov.coel 
día 27 de julio del año en curso a las 4: 42 P.M, sin embargo remitiré la respuesta 
al derecho de petición, certificaciónexpedida por la doctora Yannethe Cristina 
Cubides Garzón, Subgerente Financiera, convenio de asociación No 34 de 2018, 
convenio de asociación No 23 de 2019, convenio de asociación No 10 2020 y 
constancia de envio. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
SALOMON SAID ARIAS 
Gerente General 
 
 
Revisó: Dra. DIANA CAROLINA ZAMBRANO CRUZ. Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Proyecto: ABRAHAM ROZO MORALES. Profesional Universitario O.A.J.  
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